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MOCIÓN

Que presenta el concejal del Grupo Municipal de Adelante Málaga, Nicolás
Sguiglia,  a  la  Comisión  Plenaria  de  Economía,  Hacienda,  Recursos  Humanos,
Calidad,  Comercio,  Gestión  de  la  Vía  Pública  y  Fomento  de  la  Actividad
Empresarial relativa a la puesta en marcha de Planes de Empleo en favor de los
desempleados y desempleadas de Málaga.

Los ú� ltimos datos públicados en materia de desempleo relativos a la ciúdad de
Ma� laga,  correspondientes  al  mes  de  enero  de  2020,  vúelven  a  ser  demoledores,
arrojando úna cifra de 59.601 personas desempleadas. A la vez, Ma� laga es la segúnda
provincia espan" ola en la qúe ma� s crece el desempleo, y el pasado mes de enero se
cerro�  con úna súbida de ún 4,12% respecto al mes de enero del an" o anterior, lo qúe
súpone ma� s de 6.000 núevos parados.

En este contexto de emergencia en relacio� n al empleo, ni el eqúipo de gobierno
múnicipal ni el gobierno andalúz tienen activas ningúna medida de choqúe en forma
de planes de empleo directos qúe actú� e como instrúmentos paliativos. Ante la crúdeza
de  esta  realidad  social,  constitúye  úna  grave  irresponsabilidad  qúe  no  se  haya
impúlsado ningú� n plan de empleo desde 2018.

Desde  Adelante  Ma� laga  tenemos  claro  qúe  el  empleo,  júnto  a  la  vivienda,
encarna la principal preocúpacio� n y necesidad de los malagúen" os y malagúen" as, por lo
qúe es insoslayable la implicacio� n de las administraciones pú� blica competentes. Tanto
la  Júnta  de  Andalúcí�a  como  el  Ayúntamiento,  esta�n  obligados  a  poner  en  marcha
planes de empleo para paliar la sitúacio� n econo� mica penosa qúe atraviesan miles de
familias de Ma� laga. 

Por  ello,  consideramos  necesario  el  compromiso  institúcional  firme  del
Ayúntamiento de qúe no va a volver a renúnciar a los planes de empleo qúe púdiera
convocar  la  Júnta,  a  diferencia  de  la  ú� ltima  convocatoria,  de  la  qúe  se  descolgo� ,
privando de ún respiro en relacio� n al empleo a miles de malagúen" os y malagúen" as.

A la vez, independiente o de forma complementaria a sú adhesio� n a los planes
de empleo qúe púdiera poner en marcha la Júnta, es esencial la implementacio� n con
cara�cter  úrgente  de  ún  plan  de  empleo  múnicipal  desde  el  Ayúntamiento,  qúe
garantice  oportúnidades  de  trabajo  a  las  casi  60.000  personas  desempleadas  del
múnicipio. Un plan de empleo local qúe ha de orientarse a atender, preferentemente, a
personas  paradas  de  larga  dúracio� n  y  sectores  vúlnerables  y  con  dificúltades  de
acceso: jo� venes,  mújeres, mayores 55 an" os y personas con discapacidad. 

Asimismo, estos planes, para qúe púedan cúmplir úna fúncio� n ma� s alla�  de la
paliativa ante la sitúacio� n de emergencia de las personas desempleadas, tienen qúe
inclúir  medidas  de  formacio� n  qúe  contribúyan  a  la  cúalificacio� n  y  recúalificacio� n
profesional con vistas a facilitar la insercio� n laboral.
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A pesar de este contexto,  en la  sesio� n plenaria del  pasado mes de enero el
Grúpo Múnicipal del Partido Popúlar, presento�  úna propúesta para censúrar la accio� n
en materia de planes de empleo del anterior ejecútivo andalúz y solicitar qúe en los
planes  de  empleo  qúe  de  forma  hipote�tica  púdiera  poner  en  marcha  la  Júnta,
modificase  la  normativa  de  modo  qúe  los  trabajadores  púdiesen  percibir  la
remúneracio� n  establecida  en  el  convenio colectivo  múnicipal.  Una peticio� n  qúe  se
centraba en la  confrontacio� n con el  anterior gobierno andalúz del  PSOE,  pero qúe
súponí�a úna postúra tibia en relacio� n a la exigencia al actúal ejecútivo de la únio� n de
las tres derechas en Andalúcí�a, ya qúe en ningú� n modo recogí�a úna solicitúd expresa
de qúe se púsieran en marcha planes de empleo.

Por ello, desde Adelante Ma� laga presentamos para sú aprobacio� n los sigúientes

A C U E R D O S:

1º.- Instar a la Júnta de Andalúcí�a a qúe ponga en marcha de forma úrgente
planes de empleo para desempleados y desempleadas como medida de choqúe para
combatir la sitúacio� n de emergencia en materia de desempleo qúe súfre Ma� laga.

           2º.- Instar al eqúipo de gobierno del Ayúntamiento de Ma� laga a adoptar el
compromiso  de  acogerse  a  todos  los  planes  de  empleo  qúe  ponga  la  Júnta  de
Andalúcí�a, descartando en todos los casos, la renúncia a estos fondos.

3º.-  Instar  al  eqúipo  de  gobierno  a  la  realizacio� n  de  las  modificaciones  de
cre�dito  necesarias  para  la  púesta  en  marcha  con  cara� cter  úrgente  de  ún  plan
múnicipal  dúrante  el  presente  2020,  enfocado  a  beneficiar  a  los  sectores  ma� s
vúlnerables y a los desempleados y desempleadas de larga dúracio� n, preferentemente
a jo� venes, mújeres, mayores de 55 an" os y personas con discapacidad.

4º.-  Instar  al  eqúipo  de  gobierno  a  qúe  los  planes  de  empleo  qúe  se
implementen desde el Ayúntamiento inclúyan medidas de formacio� n qúe contribúyan
a la cúalificacio� n y recúalificacio� n profesional con vistas a facilitar la insercio� n laboral
de las personas desempleadas. 

Nicola� s Sgúiglia
Concejal Grúpo Múnicipal Adelante Ma� laga
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